
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Ejecutivo. 2019-00335 

 

Déjese constancia que en CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO, el nuevo 

acreedor cesionario, ratificó el poder que le había sido otorgado por el acreedor primigenio al 

abogado Alejandro Ortiz Peláez, a quien se le reconoce personería jurídica como tal y quien 

continuara con las mismas facultades y la misma calidad que venía ejerciendo en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Ejecutivo. 2019-00658 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la parte ejecutada dio contestación a la 

demanda oportunamente a través de apoderado judicial y al tenor de lo establecido en el 

artículo 96 del C.G.P.  

 

Conforme lo señala el numeral 1 del artículo 443 ejúsdem, de las excepciones de mérito 

propuestas súrtase traslado al extremo ejecutante por el término legal de diez (10) días. Para 

garantizar dicho traslado, por secretaría remítase al apoderado de la parte demandante, el 

presente proveído, el escrito de contestación y los anexos.  

 

RECONOCER personería al abogado HECTOR OCAMPO HERNANDEZ, como apoderado 

de la sociedad demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido, 

advirtiéndosele que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Ejecutivo. 2019-01486 

 

Déjese constancia que en CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO, el nuevo 

acreedor cesionario, ratificó el poder que le había sido otorgado por el acreedor primigenio al 

abogado Alejandro Ortiz Peláez, a quien se le reconoce personería jurídica como tal y quien 

continuara con las mismas facultades y la misma calidad que venía ejerciendo en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Sucesión. 2013-00006 

 

 

 En relación con las manifestaciones realizadas por la abogada ANDRES FERNANDO 

HENAO OSPINA, para excusarse de la notificación y ejercicio del cargo de CURADOR AD 

LITEM, encuentra esta sede judicial justificada su no aceptación.  

 

Por lo anterior, se le releva del cargo y en su remplazo se designa a la abogada JESSIKA 

MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE1  quien deberá concurrir a asumir el cargo dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de 

forzosa aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el Consejo 

Superior de la Judicatura. Comuníquesele por el medio más expedito la designación. 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

                                                           
1 C.C. 1.015.455.738 

 TP. No 325.391 

EMAIL: j.gonzalez@sgnpl.com y/o j.dorado@sgnpl.com 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Eje. 2018-00049 

 

Comoquiera que dentro del término concedido en el auto de febrero 4 de 2021, no se ha 

materializado ninguna gestión a fin de lograr la integración del contradictorio, analiza el 

despacho la viabilidad de aplicar al presente asunto el “desistimiento tácito”, cuyo estado 

actual es el mismo así descrito en lo pertinente por el canon 317 del Código General del 

Proceso y por lo que se considera los siguiente. 

 

Que en esta actuación mediante proveído notificado el 5 de febrero de 2021, se requirió a la 

parte actora para que en el término previsto en la mencionada norma, diera el impulso procesal 

que se encuentra en su cabeza, notificando a los integrantes de la parte pasiva, sin que 

vencido el mismo, se haya logrado lo anterior, mostrando ello la falta de diligencia para atender 

la orden del Juzgado. 

 

Aunado a lo anterior, el Juzgado 1ro de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

-Cundinamarca devolvió la comisión encaminada al embargo y secuestro de bienes muebles 

y enseres, dado que, el interesado en la cautela no asistió, ni justificó su inasistencia, dándose 

otra muestra de desinterés por la parte actora 

 

Por ende y al tenor de la norma trascrita se tendrá por desistida tácitamente la actuación, 

disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, habida cuenta que, es 

evidente la indiferencia de la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto se resuelve, 

 

PRIMERO: DECLARAR DESISTIDA TÁCITAMENTE LA PRESENTE ACTUACIÓN, proceso 

ejecutivo promovido por JUDY PAULA CARREÑO MORENO contra LUIS ALBERTO BONILLA 

HERNANDEZ y JAIRO GERMAN BONILLA HERNANDEZ por desinterés de la parte actora, 

conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el consiguiente levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del mismo, en caso de no existir embargo de remanentes. Por secretaría déjense las 

constancias del caso. 

 



TERCERO: A cargo de la parte actora, con anotación de la determinación aquí adoptada y 

para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P., ORDENAR EL DESGLOSE y entrega al 

interesado de los documentos presentados con la demanda. 

 

CUARTO: En caso de que para el presente asunto existan depósitos judiciales consignados, 

por cuenta de las cautelas ordenadas, devuélvanse los mismos a la parte a que le fueron 

retenidos, previa verificación de solicitudes de embargo de remanentes. Líbrense las ordenes 

de pago a que haya lugar. 

 

QUINTO: Abstenerse de condenar en costas por no encontrarlas causadas.  

 

 

SEXTO: Archívese el expediente dejando las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Ejecutivo. 2019-00130 

 

Ante el silencio del abogado JOSE ANTONIO PARRA TURRIAGO para ejercer el cargo de 

CURADOR AD LITEM es del caso resolver lo siguiente: 

 

RELEVAR al referido abogado y en su remplazo se designa a la abogada DEYSI JOHANNA 

RICO RODRIGUEZ2  quien deberá concurrir a asumir el cargo dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de forzosa 

aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Comuníquesele por el medio más expedito la designación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

                                                           
2 C.C. 53.155.707 

 TP. No 160.971 

EMAIL:johannarico86@yahoo.es 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Ejecutivo. 2020-00454 

 

Las solicitudes de la abogada LUZ ÁNGELA QUIJANO BRICEÑO en relación al proferir 

sentencia y al decreto de las medidas cautelares, se le INSTA a estarse a lo dispuesto en 

proveído calendados el veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), donde se 

dispuso ordenar seguir adelante con la ejecución y donde se decretaron las cautelas que aun 

se echaron de menos. 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

 

Rad. 2018-00175 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS SAS EN CONTRA DE YEINI SULAIDI SILVA 

ANTURY. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 46 CD 1. $500.000 

NOTIFICACION FLS 21,24,28 CD 1 $22.500 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $522.500 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

  



 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-00175 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 46 del cuaderno uno, en la suma de $522.500, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

 

Rad. 2018-00459 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO BANCO 

PICHINCHA S.A. EN CONTRA DE WILDER ALFREDO HIGUERA MONTAÑEZ. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 52 CD 1. $1.200.000 

NOTIFICACION FLS 19,22,26,30,32 CD 1 $50.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $1.250.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

  



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-00459 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 53 del cuaderno uno, en la suma de $1.250.000, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

 

Rad. 2018-00495 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 

ALEXANDER GUTIERREZ ANTOLINEZ EN CONTRA DE SEGURIDAD Y CONTROL DE 

SISTEMAS DIGITALES LTDA. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 35 CD 1. $420.000 

NOTIFICACION FLS 15,18,30 CD 1 $25.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $445.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

  



 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-00495 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 36 del cuaderno uno, en la suma de $445.000, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 

asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

 

Rad. 2018-00564 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO BANCO DE 

BOGOTA S.A. EN CONTRA DE ALBA LUCIA RIVERA RINCON. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 67 CD 1. $900.000 

NOTIFICACION FLS 22,27,33,41 CD 1 $56.445 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $956.445 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

  



 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-00564 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 68 del cuaderno uno, en la suma de $956.445, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 

asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

 

Rad. 2018-00796 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO CARLOS 

DANIEL HERNANDEZ CARRILLO EN CONTRA ELKIN BARON RAMIREZ. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 23 CD 1. $400.000 

NOTIFICACION FLS 9,17  CD 1 $17.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $417.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

  



 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-00796 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 24 del cuaderno uno, en la suma de $417.000, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 

asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

 

Rad. 2018-00744 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO BENJAMIN 

NIÑO FLOREZ Y CLAUDIA TATIANA ALVARADO LIZARAZO EN CONTRA DE DAISY 

AGUDELO. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 26 CD 1. $600.000 

NOTIFICACION FLS 11,13,15,21 CD 1 $40.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $640.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-00744 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 27 del cuaderno uno, en la suma de $640.000, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

 

Rad. 2018-00963 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS DE LA ORGANIZACIÓN 

CARVAJAL -COOPCARVAJAL-EN CONTRA DE OMAR OVIDIO ORBEZ NARVAEZ, 

JAMES ANDRES REYES Y SERGIO IVAN GALINDO CRUZ. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FLS 46 Y 47 CD 1. $350.000 

NOTIFICACION FLS 18,19,23,26 CD 1 $59.225 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $409.225 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

  



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-00963 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 49 del cuaderno uno, en la suma de $409.225, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

 

Rad. 2018-00970 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 

TRANSPORTES  AEROTUR SAS EN CONTRA DE ALBERTO AGUDELO POLANIA. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 49 CD 1. $300.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $300.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 25 DE OCTUBRE DE 2021 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

  



 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-00970 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 50 del cuaderno uno, en la suma de $300.000, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Ejecutivo. 2019-00801 

 

Vencido en silencio el término de emplazamiento del demandado EYDER ALFONSO RIOS 
MELO, se dispone:  
 
DESIGNARLE como curador ad litem de la parte demandada, al(la) abogado(a) JONATHAN 

MAURICIO HERRERA MORENO,3 quien deberá manifestar la aceptación al cargo dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo 

es de forzosa aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el 

Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquesele por secretaría por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

                                                           
3  Datos para notificación del curador ad-litem: 
 C.C. Nº  1.020.743.019 
 T.P. 294.146 

Correo electrónico: jonatronick2327@hotmail.com  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:jonatronick2327@hotmail.com


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Ejecutivo. 2019-00868 

 

Vencido en silencio el término de emplazamiento del demandado PEDRO ROMERO CAÑAS, 
se dispone:  
 
DESIGNARLE como curador ad litem de la parte demandada, al(la) abogado(a) HELBERT 

HERNANDO ARIAS RODRIGUEZ,4 quien deberá manifestar la aceptación al cargo dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo 

es de forzosa aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el 

Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquesele por secretaría por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

                                                           
4  Datos para notificación del curador ad-litem: 
 C.C. Nº  79.316.819 
 T.P. 58.486 

Correo electrónico: hhariasjuridicos@hotmail.com  

hhariasjuridicos@yahoo.com 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:hhariasjuridicos@hotmail.com


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Ejecutivo. 2019-01020 

 

En atención a los escritos presentados por correo electrónico por el(la) apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, así como por la demandada, por medio del cual solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1.Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por BAYPORT COLOMBIA S.A. 

en contra de CAROLAY YURANY OROZCO PUELLO, por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y en 

caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a los 

incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo previsto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos base 

de la acción, con las constancias del caso. 

 

4. Sin condena en costa. 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Ejecutivo. 2019-01216 

 

 

En atención a los escritos presentados por correo electrónico por el(la) apoderado(a) judicial 

de la parte demandante por medio del cual solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1.Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por CAJA COLOMBIANA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR-COLSUBSIDIO-. en contra de ROBINSON PARRA PARRA, por 

pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y en 

caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a los 

incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo previsto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos base 

de la acción, con las constancias del caso. 

 

4. Sin condena en costa. 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Ejecutivo. 2019-01361 

 
Vencido en silencio el término de emplazamiento del demandado JOSE DANILO MATEUS 
RODRIGUEZ, se dispone:  
 
DESIGNARLE como curador ad litem de la parte demandada, al(la) abogado(a) 

ALEJANDRO DÁVILA QUINTERO,5 quien deberá manifestar la aceptación al cargo dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo 

es de forzosa aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el 

Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquesele por secretaría por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

                                                           
5  Datos para notificación del curador ad-litem: 
 C.C. Nº  1.088.299.593 
 T.P. 281.762 

Correo electrónico: Alejandrodavilaquintero@gmail.com  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:Alejandrodavilaquintero@gmail.com


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Ejecutivo. 2019-01631 

 
Conforme a lo preceptuado en el artículo 301 del Código General del Proceso, en atención a 

lo manifestado por el señor CARLOS CASTRO MURCIA, en escrito presentado por intermedio 

de apoderado judicial a través de correo electrónico, por lo que, es del caso TENER POR 

NOTIFICADA por conducta concluyente al referido demandado. 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado CARLOS CASTRO 

MURCIA, dio contestación a la demanda oportunamente a través de apoderado judicial y al 

tenor de lo establecido en el artículo 96 del C.G.P.  

 

RECONOCER personería al abogado DIEGO ANDRÉS MARTÍNEZ ÍNDICO como 

apoderado del referido demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

De otro lado, vencido en silencio el término de emplazamiento del otro demandado MANUEL 
NARCISO GONZALEZ PAJARO, se dispone:  
 

DESIGNARLE como curador ad litem de la parte demandada, al(la) abogado(a) LUIS 

ALFREDO GARZÓN PALACIOS6 quien deberá manifestar la aceptación al cargo dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo 

es de forzosa aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el 

Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquesele por secretaría por el medio más expedito. 

 

Una vez integrado el contradictorio, se correrá traslado de los medios de defensa 

promovidos por el demandado CARLOS CASTRO MURCIA 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

                                                           
6  Datos para notificación del curador ad-litem: 
 C.C. Nº  11.334.560 
 T.P. 18.695 

Correo electrónico: luisalfredogarzonpalacios@gmail.com  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

mailto:luisalfredogarzonpalacios@gmail.com


 La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0135                                          
fijado hoy, veinticinco (25) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 


